
ANEXO TARIFAS  2026 IPC 

 

2,60% 

 
RECOGIDA DE RESIDUOS ANUAL SEMES 

 1. Tarifa doméstica   92,26 €   46,13 € 

2. Tarifa profesional: oficinas, despachos y servicios profesionales: peluquerías,  

ópticas, tintorerías, lavanderías, abodados, psicólogos, psiquiatras, terapeutas, 

arquitectos, gestorías, aseguradoras, notaría, tanatorios, centros belleza, inmobiliarias… 

  
94,36 € 

  

47,18 € 
    

    

3.1. Tarifa comercial: Establecimientos comerciales no dedicados a la alimentación ni  

al sector electrodoméstico y oficinas bancarias con superficie inferior a 200 m2:  

Mercerías,  

droguerías, zapaterías, tiendas de ropa, fotografía, estancos y librerías 

  

116,85 €   58,43 € 
  

  

  
         

  

3.2 Comercial. Establecimientos comerciales dedicados a la alimentación (carnicerías,  

pescaderías, fruterías….), pequeños supermercados y autoservicios, tiendas de  

electrodomésticos, ferreterías  

  

218,67 €   109,33 €   

  
  

 
  

3.3 Comercial. Establecimientos comerciales dedicados a la alimentación 

(supermercados)                                                                                               751,16 €   375,58 € 

    

3.4 Comercial.  Grandes establecimientos comerciales                                                                           1.489,51 €   744,75 € 

4.1 Tarifa industrial: Industrias, talleres y almacenes comerciales hasta 5 operarios                                                                 116,85 €   58,43 € 

    

4.2 Industrial. Industrias, talleres y almacenes comerciales con más de 5 operarios                                            233,70 €   116,85 € 

5.1 Tarifa hostelería: Bares y cafeterías con superficie inferior a 30 m2                                                                  397,42 €   198,71 € 

    

5.2 Hostelería. Bares y cafeterías con superficie superior a 30 m² y los que incluyan 

tienda de alimentación   596,11 €   298,05 € 

    

5.3 Hostelería. Bares con categoría especial, pub y discotecas   794,83 €   397,41 € 

    

5.4 Hostelería. Restaurantes con un número de mesas igual o inferior a 5 y sociedades 

gastronómicas de menos de 20 socios  
  

596,11 €   298,05 € 

  

  
         

  

5.5 Hostelería.  Restaurantes con un número de mesas superior a 5 y aforo igual o 

inferior a 100 comensales y sociedades gastronómicas de 20 o más socios 
  794,83 €   397,41 € 

        

    

5.6 Hostelería. Restaurantes con aforo superior a 100 plazas                                                                   1.258,98 €   629,49 € 

    

5.7 Casas rurales                                                                                                                                                                125,02 €   62,51 € 



    

5.8 Hostales y Hoteles con número de habitaciones igual o inferior a 10                                                        596,11 €   298,05 € 

    

5.9 Hostales y Hoteles con número de habitaciones superior a 10                                                                794,83 €   397,41 € 

    

5.10 Hostales y Hoteles con número de habitaciones igual o inferior a 10 y sin servicio 

de bar y-o comedor a personas no alojadas                                                                                       
  

125,02 €   62,51 € 
  

    

5.11 Albergues y Campings con número de plazas igual o inferior a 50   596,11 €   298,05 € 

    

5.12 Albergues y Campings con número de plazas superior a 50   1.258,98 €   629,49 € 

6.1 Tarifa sanidad: Residencia de ancianos y centro hospitalario   751,16 €   375,58 € 

    

6.2  Sanidad. Clínica dental, gabinetes de audición, oftalmología,  rehabilitación y 

similares, centros de yoga, meditación y similares, centros de masajes, fisioterapia y 

similares 

  

100,70 €   50,36 € 

  

7.1 Tarifa de educación: Academias (informática, idiomas, música….)   100,70 €   50,36 € 

    

7.2 Tarifa de educación: Academias (informática, idiomas, música….)   233,70 €   116,85 € 

 


